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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

Tema: Proposición aditiva a la ponencia concertada del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
Motivación:  
 
En cumplimiento a: 
 
La Constitución Política de Colombia (1991) en su Artículo 13; La Ley 2232 de 2022; El 
Decreto Ley 1077 de 2015.  
 
 
La jurisprudencia: Sentencia T-724 de 2003; - Sentencia T-291 de 2009 y Auto 268 de 2010; 
Auto 275 de 2011; Auto 084 de 2012 y Auto 366 de 2014. 
 
A nivel distrital: Decreto Distrital 400 de 2004; Directiva Distrital 09 de 2006 y Acuerdo 
Distrital 287 de 2007 
 
El Acuerdo 114 de 2003 que en ARTÍCULO QUINTO establece: Para el fomento de la 
cadena productiva de reciclaje, las Entidades del Distrito podrán entregar el material 
aprovechable a organizaciones o grupos de recicladores. 
 
Y desde la UAESP: Resolución interna 061 de 2013 
 
La metodología IPCC 2006 se refiere a las directrices desarrolladas por el Panel 
Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés) en su   
publicación de 2006, titulada "2006 IPCC Guidelines for National Greenhouse Gas 
Inventories". Estas directrices son un conjunto de recomendaciones y metodologías 
estandarizadas para que los países calculen y reporten sus emisiones y absorciones de 
gases de efecto invernadero (GEI).  
 

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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Objetivos de las Directrices IPCC 2006 
 
1. Estandarización: Proporcionar un enfoque consistente y comparable a nivel internacional 
para que todos los países puedan estimar sus emisiones y absorciones de GEI de manera 
uniforme. 
2. Transparencia: Asegurar que los cálculos y las metodologías utilizadas sean claras y 
accesibles para facilitar la revisión y verificación. 
3. Precisión: Mejorar la exactitud y la integridad de los inventarios de GEI, minimizando las 
incertidumbres y errores. 
4. Integridad: Garantizar que todos los gases y fuentes de emisión relevantes sean incluidos 
en los inventarios nacionales. 
5. Comparabilidad: Permitir la comparación entre inventarios de diferentes países mediante 
el uso de metodologías comunes. 
 
Componentes Principales de las Directrices IPCC 2006 
 
1. Volumen 1: Enfoque General y Directrices de Reporte: Este volumen proporciona una 
introducción general, establece los principios básicos y describe los procedimientos de 
reporte. Incluye orientaciones sobre la recopilación de datos, el tratamiento de la 
incertidumbre y la elaboración de informes. 
 
2. Volumen 2: Energía: Describe cómo estimar las emisiones de GEI provenientes de la 
producción y consumo de energía, incluyendo combustión de combustibles fósiles y 
emisiones fugitivas de actividades energéticas. 
 
3. Volumen 3: Procesos Industriales y Uso de Productos: Cubre las emisiones de GEI 
resultantes de procesos industriales (como la producción de cemento, acero, productos 
químicos) y el uso de productos que generan emisiones. 
 
4. Volumen 4: Agricultura, Silvicultura y Otros Usos de la Tierra (AFOLU): Proporciona 
metodologías para estimar las emisiones y absorciones de GEI relacionadas con la 
agricultura, la silvicultura y otros usos de la tierra. 
 
5. Volumen 5: Residuos: Detalla cómo calcular las emisiones de GEI provenientes de la 
gestión de residuos, incluyendo vertederos, tratamiento de aguas residuales y quema de 
residuos. 
 
Aplicación de las Directrices 
 
Los países utilizan estas directrices para elaborar sus inventarios nacionales de GEI, los 
cuales son reportados regularmente a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático (CMNUCC). Estos inventarios son cruciales para evaluar los progresos 



 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

hacia la reducción de emisiones, cumplir con los compromisos internacionales y desarrollar 
políticas y estrategias de mitigación del cambio climático. 
 
En resumen, la metodología IPCC 2006 proporciona un marco integral y estandarizado para 
que los países puedan calcular y reportar sus emisiones y absorciones de GEI de manera 
transparente, precisa y comparable a nivel internacional. 
 
En ese sentido, realizamos la siguiente proposición ADITIVA de meta al Programa 25. 
Aumento de la resiliencia al cambio climático y reducción de la vulnerabilidad 
correspondiente al artículo 178,1: 
 

 
Meta inicial Meta con modificaciones. 
Mantener el 100% de la 
disposición final de los 
residuos sólidos que 
ingresan al Parque de 
Innovación Doña Juana 
PIDJ. 

Mantener el 100% de la disposición final de los residuos 
sólidos que ingresan al Parque de Innovación Doña 
Juana PIDJ, utilizando la metodología IPCC 2006 para 
medir y monitorear las emisiones de gases de efecto 
invernadero generadas por la disposición de estos 
residuos. 

 
 
Cordialmente, 

 


